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Estimado(a) suscriptor(a): 

A continuación le ofrecemos un 
resumen de alertas, novedades, 
nuevas disposiciones legales, 
convocatorias oficiales y marcas de 
fábrica y servicios, así como las 
novedades más importantes 
generadas en los ámbitos jurídico y 
legal durante la segunda quincena 
del mes de abril. 

  

V. Marcas de fábrica y servicios 

 

I. ALERTAS 

 

• El Servicio de Impuestos Nacionales aprueba Resolución Normativa de Directorio 
sobre el funcionamiento y procedimiento de la presentación de Declaraciones 
Juradas sin datos 

A partir de la publicación de la RND Nº 10–0004–10 de 26 de marzo de 2010 
“FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA VIRTUAL Y PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIONES JURADAS SIN DATOS A TRAVÉS DE LA OFICINA VIRTUAL O 
ALTERNATIVAMENTE VÍA TÉLEFONO CELULAR UTILIZANDO EL SISTEMA DE MENSAJES 
CORTOS–SMS” el uso del servicio de SMS para la presentación de declaraciones juradas 
originales sin datos del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto a las Transacciones 
(IT), es alternativo de manera indefinida. No obstante, desde el 1 de enero de 2011, todos los 
contribuyentes (Newton o no) deberán contar con su Tarjeta Galileo para realizar la 
presentación de sus declaraciones juradas. 

Para mayor información ver 
http://www.impuestos.gov.bo/Informacion/Normativa/upload/resos/RND10-0004-10.pdf 

• El Servicio de Impuestos Nacionales aprueba la Resolución Normativa de 
Directorio que establece definiciones sobre el Impuesto a las Transacciones 
Financieras (ITF) 

La RND Nº 10-003-10 establece los requisitos, condiciones y procedimientos que deben 
observar el Servicio de Impuestos Nacionales,  los Sujetos Pasivos y los Agentes de Retención 
y Percepción del Impuesto a las Transacciones Financieras, para hacer efectivo el pago, 
recaudación, fiscalización, cobro y exención de este impuesto. Para mayor información ver el 
siguiente link: 
http://www.impuestos.gov.bo/Informacion/Normativa/upload/resos/RND10-0003-10.pdf 



• Declaraciones Juradas sin movimiento 
A partir del periodo marzo 2010, que se declara en el mes de abril del 2010, en forma 
OBLIGATORIA todos los contribuyentes del Régimen General deberán presentar sus 
Declaraciones Juradas sin movimiento únicamente por vía SMS (IVA- formulario 200 y 
210 e IT-formulario 400). 

 

II. novedades 

 
 
Bolivia levantará la prohibición de exportar azúcar 
1 de abril de 2010.- El gobierno del presidente Evo Morales anunció el miércoles que a 
mediados de abril levantará la restricción que puso a la exportación de azúcar para frenar la 
escasez y la especulación que surgió a principios de año. 
"Los hermanos productores a partir de ahora tienen toda la tranquilidad para planificar (sus 
exportaciones). Lo primero que a nosotros nos interesa como Estado es garantizar el mercado 
interno con un precio justo y el resto ya se puede programar para su exportación", dijo en 
rueda de prensa la ministra de Desarrollo Rural, Nemesia Achacollo. 
Informó que en la reunión de gabinete realizada el miércoles se decretó suspender la 
prohibición de la exportación de azúcar desde el 15 de abril. 
La medida de prohibición surgió en febrero para frenar la escasez y la especulación. Se había 
ordenado también que las fuerzas armadas y la policía reprimieran el contrabando de ese 
producto. 
Morales ya aplicó antes la misma medida con el azúcar, arroz, aceite y fideos a fin de 
controlar la escasez y la inflación a pesar de la protesta de los empresarios. 
El año pasado Bolivia cerró con 0,26% de inflación, la tasa más baja en cuatro décadas. 
 
(Univision) 
 
Fujitsu cede a Apple la marca iPad 
1 de abril de 2010.- La compañía japonesa Fujitsu ha cedido el nombre del dispositivo a Apple 
sin necesidad de una contienda judicial pero sin hacer públicos los detalles del acuerdo por lo 
que no se ha confirmado si ha habido transacción económica. Desde el 17 de marzo de este 
año iPad ya puede ser utilizado por Apple en todo el territorio estadounidense. 
El iPad de Fujitsu es un dispositivo inalámbrico utilizado para la gestión de las mercancías en 
las tiendas minoristas. Según los registros de la oficina de marcas y patentes Fujitsu registró 
oficialmente el nombre en marzo de 2003. 
En septiembre del año pasado, meses antes de la nota de prensa de Steve Jobs que dio a 
conocer su nuevo gadget al mundo, Apple inició una serie de procedimientos administrativos 
para tratar de invalidar el registro hecho por la compañía japonesa pero finalmente éstos no 
fructificaron y se llegó a un acuerdo amistoso que ha acabado llevando iPad a las manos de 
Apple. 
No es la primera vez que Elan Microelectrics demanda a Apple, puesto que ya lo hizo en abril 
de 2009 y también por un caso de violación de patente. 
 
(www.20minutes.es) 
 
Propietarios de Bluetooth demandan a Apple, HP, Dell, Intel y Sony  
1 de abril de 2010.- Wi-Lan, empresa canadiense titular de la patente de Bluetooth, ha 
presentado una demanda contra un total de 31 empresas por supuesta violación de derechos 
patentados.  
Entre las empresas demandadas figuran gigantes tecnológicos como Apple, Intel, Dell y Sony, 
junto con los fabricantes de componentes como Marvell, Broadcom y Texas Instruments. Wi-
Lan les acusa de violar la patente número 5.515.369 que cubre el tipo de frecuencia de 
sincronización en que se basa Bluetooth.   



Wi-Lan tiene otros litigios abiertos contra numerosas empresas, también por uso no 
autorizado de componentes imprescindibles para los estándares Wi-Fi, y también por patentes 
relacionadas con la tecnología WiMAX.  
Según The Register, más de 220 empresas han suscrito acuerdos de licencia con Wi-Lan 
desde 2004. La propia Cisco habría llegado a un acuerdo extrajudicial luego de una demanda 
interpuesta en su contra por Wi-Lan en 2005.  
Ninguna de las empresas demandadas ha comentado por ahora la demanda.  
Consultada por The Register, Wi-Lan informa que adquirió la patente en que basa su nuevo 
litigio el 2 de marzo de 2010. 
 
(www.diarioti.com) 
 
Empresa brasileña explorará con Bolivia una sociedad para explotar recursos de 
Uyuni 
La Paz, 6 de abril de 2010.-  Con el fin de explorar con el gobierno boliviano la conformación 
de una sociedad para la explotación e industrialización de los recursos evaporíticos del salar 
de Uyuni, en especial del potasio, viajarán a La Paz ejecutivos de la multinacional brasileña 
Vale do Rio Doce.  
El embajador de Brasil en Bolivia, Frederico Cezar de Araujo, informó que los representantes 
de la empresa forman parte de una delegación oficial que estará liderada por Marco Aurelio 
García, asesor internacional del Presidente Luiz Inácio Lula da Silva. 
La misión estará conformada además por representantes de ministerios y de firmas en las que 
el Gobierno de Brasil tiene una participación importante. 
Los temas principales que pretenden abordar son la industrialización del gas natural boliviano 
y el comercio del energético y de textiles, dijo La Razón. 
El diplomático indicó que “vendrá también la compañía Vale do Rio Doce, interesada en 
explotar con Bolivia posibles asociaciones alrededor de la salmuera en el salar de Uyuni, con 
especial atención en el potasio”, indicó el embajador. 
Estimó que el proyecto implicaría “una inversión inicial de alrededor de un millón de dólares”. 
 
(América Economía) 
 
Juez de EE.UU. falla contra Argentina en caso de incumplimiento de deuda  
Buenos Aires, 7 de abril de 2010.- Un juez federal de Estados Unidos determinó este miércoles 
que US$105 millones del Banco Central de Argentina, depositados en Nueva York, pueden ser 
embargados para pagar a dos fondos de inversión que demandaron al país sudamericano por 
incumplimiento de deudas. 
La decisión afecta a recursos de Argentina que estaban congelados desde el 2006 y se conoce 
una semana antes del lanzamiento de una oferta de canje de deuda impaga del país por hasta 
US$20.000 millones, remanente del masivo incumplimiento de deuda de 2001/2002. 
El juez estadounidense Thomas Griesa dijo en la sentencia que los fondos del Banco Central 
de Argentina son en realidad del país, indicando que hay evidencias que muestran que el 
banco no es autónomo. 
"La corte (...) concluye que US$105 millones son de hecho no propiedad del BCRA (Banco 
Central de la República Argentina) (...) sino de la República", escribió Griesa en su sentencia. 
"Los pedidos de los demandantes para embargos y restricciones (...) están concedidos", 
señaló el juez. 
Los demandantes en el caso son EM Ltd y NML Capital, este último afiliado de Elliott 
Management Corp. y uno de los mayores tenedores de deuda argentina en incumplimiento. 
Un portavoz de Elliot dijo que la compañía no tenía comentarios sobre el fallo. 
El juez rechazó argumentos del gobierno argentino que sostenían que los fondos del Banco 
Central eran inmunes a embargos por tratarse de una entidad autónoma. 
Canje de deuda. La prevista operación de canje de deuda apunta a reconciliar al país con el 
mercado financiero internacional y a neutralizar las demandas de los llamados "holdouts", 
quienes tratan de recuperar el total del valor nominal de sus títulos incumplidos. 
Ellos rechazaron una oferta previa del gobierno para canjear sus papeles con un fuerte 
descuento en 2005. 
Los bonistas han ganado varios juicios contra Argentina en cortes estadounidenses, pero no 
han podido disponer de significativas cantidades de dinero de Argentina o de propiedades del 



país. 
Argentina argumenta que los tenedores de deuda incumplida que no aceptaron los términos 
del canje del 2005 no pueden cobrar el total del valor nominal de sus tenencias debido a que 
esto sería injusto con aquellos que aceptaron pérdidas con la dura reestructuración realizada 
cuatro años atrás. 
Desde el Banco Central de Argentina, señalaron que por el momento no harán declaraciones, 
pero en el mercado se esperaba que la medida del juez Griesa sea apelada. 
La decisión del juez es un escalón más en el proceso para que los demandantes puedan recibir 
dinero. 
Los títulos públicos de Argentina cayeron 0,8% este miércoles al cierre, al aumentar las 
ventas tras el fallo de Griesa. 
Las ventas más importantes del mercado extrabursátil se centraron en los títulos 'Disc' en 
dólares, que terminó con una baja del 2,0%. 
Argentina lanzará el canje de deuda impaga el 14 de abril. 
 
(América Economía) 
 
Brasil ofrece inversiones en obras y recursos a Bolivia 
La Paz, 7 de abril de 2010.- Bolivia masivas inversiones públicas y privadas para industrializar 
recursos naturales y desarrollar la infraestructura, en el mayor acercamiento entre los 
gobiernos de Luiz Inácio Lula da Silva y Evo Morales. 
El paquete sin precedentes, del cual no se revelaron montos, fue presentado a Morales por el 
asesor especial de Lula, Marco Aurelio García, y ejecutivos de empresas como Petrobras, 
Braskem, Eletrobras, Vale do Rio Doce y al menos tres constructoras. 
"No nos interesan nuevos Patiños acá, que hagan grandes hoyos en Bolivia mientras no crean 
empleos, no transmiten riqueza, no diversifican la economía boliviana", aseguró García tras 
almorzar con el mandatario boliviano, un feroz crítico de lo que considera "explotación 
neoliberal" de los recursos naturales. 
Simón Patiño fue un empresario minero local que en la primera mitad del siglo pasado se 
convirtió en uno de los más grandes millonarios del mundo gracias a la explotación de las 
minas de estaño del ahora empobrecido altiplano boliviano. 
García aseguró que las potenciales inversiones se enmarcaban en los planes de 
aprovechamiento soberano de los recursos naturales y desarrollo de la infraestructura de 
comunicaciones terrestres del país mediterráneo, propugnados por Morales. 
"Lo que nos interesa es una Bolivia cada vez más industrializada, cada vez mas desarrollada", 
dijo García, en abierto respaldo a Morales. 
El acercamiento brasileño se produjo apenas tres días después de que Morales viera dañado 
su liderazgo en unas elecciones en las que ganó gobiernos regionales pero perdió las alcaldías 
principales. 
Consultado por reporteros sobre el futuro de las compras brasileñas de gas natural boliviano, 
garantizadas por contrato hasta el 2019, García ratificó el deseo brasileño de continuar ese 
negocio más allá de esa fecha. 
"La idea es que Brasil continúe importando el gas de Bolivia más allá de los descubrimientos 
que podamos hacer en el ámbito del Presal (yacimientos submarinos brasileños)", dijo el 
enviado de Lula. 
"No vamos a prescindir de ninguna manera del gas boliviano, incluso por el hecho de que la 
economía brasileña está creciendo, y cuando una economía crece la demanda energética 
crece", agregó. 
Tren multinacional. La ministra de Planificación, Viviana Caro, dijo que Morales aprovechó el 
encuentro para proponer formalmente la creación de una empresa multinacional para 
construir en territorio boliviano una vía ferroviaria eléctrica que conecte a Brasil con el océano 
Pacífico. 
Esa vía férrea, que se conectaría a Brasil en el oriente y a Chile en el occidente, facilitaría el 
comercio entre el gigante vecino y los mercados de Asia, por lo que Bolivia está invitando 
también a que se sumen gobiernos y empresas de China, India y Corea del Sur, dijo Caro en 
conferencia de prensa. 
"El tren está en etapa de estudio, no tenemos un costo final pero hemos tenido ya un par de 
expresiones de interés (.. .), es muy prematuro hablar pero (la inversión) sí sería obviamente 
importante", señaló. 



Agregó que entre los ofrecimientos brasileños destacaban una varias veces anunciada 
industria petroquímica de Braskem y el recién conocido propósito de Vale do Rio Doce de 
explotar potasio y eventualmente litio en el salar altiplánico de Uyuni. 
"El principio de tomar más en cuenta aquellas propuestas que permitan un mayor grado de 
industrialización en el país sigue vigente y hemos pedido (a Vale) que se haga una 
presentación formal de la propuesta", añadió. 
García y Caro dijeron por separado que Petrobras también pretende realizar nuevas 
inversiones de exploración y explotación de petróleo y gas en Bolivia. 
Fuentes gubernamentales bolivianas dijeron previamente que la inversión de Braskem 
alcanzaría los US$2.000 millones, el doble de lo que destinaría Vale al salar de Uyuni. 
 
(Reuters) 
 
Bolivia anuncia construcción de vía interoceánica 
La Paz, 8 de abril de 2010.- Un ambicioso plan para concretar la construcción total de una vía 
interoceánica, que atraviese de este a oeste Bolivia, detalló el presidente Evo Morales. El 
proyecto se realizaría durante un plazo de cinco años, entre 2010 y 2015. 
La ruta que conectará con territorio brasileño, está conformada por distintos tramos, y con 
una longitud de 900 kilómetros es por donde transita el grueso del comercio ultramarino 
boliviano, consignó la Agencia Boliviana de Información (ABI). 
El mandatario hizo el anuncio tras celebrar que el senado boliviano aprobara un préstamo del 
gobierno de Brasil para la construcción de la carretera que unirá Villa Tunari, en el 
departamento de Cochabamba, con San Ignacio de Moxos, en el departamento del Beni, que 
limita con la frontera brasileña. 
El convenio binacional había sido firmado en agosto pasado entre los mandatarios Evo Morales 
y Luiz Inácio Lula da Silva, tras una vista del jefe de Estado brasileño a Cochabamba. 
Más avances. En la ocasión, Morales aseguró que se concretó un crédito para financiar la 
rehabilitación y construcción de la doble vía que conecta los departamentos de La Paz y Oruro, 
que tiene una extensión de 230 kilómetros. 
Tras este proyecto, se abre la posibilidad de construir, posteriormente, la doble vía que une 
Oruro con Cochabamba, además de otro tramo hacia el oriente, que conecta Cochabamba con 
Santa Cruz. “En nuestro gobierno garantizaremos plata para la doble vía Oruro-Cochabamba y 
también el camino doble vía Santa Cruz-Cochabamba”, aseguró Morales. 
Y agregó, según informó ABI, que  “estamos hablando de una gran inversión, pero también de 
gran integración para facilitar el comercio, el comercio internacional pero también transporte 
interdepartamental”. 
El ministro de Obras Públicas, Wálter Delgadillo, sostuvo que “el presidente se ha 
comprometido y sus ministros estamos en esa carrera”, y detalló que durante este año se 
estudiarán los distintos tramos. 
 
CIDH analizará los casos que involucran a Bolivia la próxima semana 
9 de abril de 2010.- La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) sesionará en la 
capital peruana durante una semana, entre el 12 y 16 de abril próximo, para analizar casos 
que involucran a los estados de Bolivia, Paraguay y México, informó el viernes el ministerio de 
Justicia. 
 El XLI Periodo Extraordinario de Sesiones de la CIDH se llevará a cabo en Lima, luego que ese 
organismo aceptara la invitación que le cursó el gobierno peruano. 
 El ministro de Justicia, Víctor García Toma, destacó el viernes que la realización de las 
sesiones de la CIDH en Perú es una manera cómo el gobierno reafirma su compromiso con el 
cumplimiento de la Convención Americana de Derechos Humanos, el respeto a las sentencias 
de la Corte y su vocación por defender y asegurar los derechos fundamentales. 
 "El país ha avanzado en materia de Derechos Humanos", afirmó García Toma. 
 Durante la semana que sesionará la CIDH se tienen previstas audiencias públicas en el 
Palacio Nacional de Justicia, donde se analizarán los casos: Ibsen Cárdenas versus Bolivia; 
Xakmok Kásek versus Paraguay y Fernández Ortega versus México. 
La CIDH lleva a cabo de manera periódica sesiones ordinarias y extraordinarias, tanto en su 
sede en San José de Costa Rica, como en cualquier otro estado miembro de la Organización 
de Estados Americanos (OEA). 
Las sentencias de la CIDH, conformada por siete jueces representantes de los estados 



miembros de la OEA, tiene carácter mandatario. 
La CIDH fue creada por la Convención Americana de Derechos Humanos, el máximo 
instrumento internacional de derechos humanos de la región. 
 
(Los Tiempos) 
 
Bernanke: el mundo se salvó de vivir una nueva Gran Depresión 
Washington, 9 de abril de 2010.- La economía mundial se salvó de sufrir otra Gran Depresión 
gracias a las lecciones aprendidas de la pronunciada desaceleración posterior a la crisis de 
1929 en Wall Street, dijo este jueves el presidente de la Reserva Federal de Estados Unidos.  
Ben Bernanke, quien estudió a fondo la Gran Depresión, dijo en un discurso preparado de 
antemano que obtuvo algunas lecciones relevantes del colapso financiero de los años 30, las 
que lo ayudaron a navegar la reciente crisis.  
Entre ellas, que las autoridades de política deben responder "enérgica, creativa y 
decisivamente" a las crisis financieras debido a que la prosperidad económica depende de la 
estabilidad financiera.  
Para combatir la severa crisis financiera, la Fed redujo las tasas a casi cero en diciembre de 
2008 e inundó el sistema financiero con efectivo. La autoridad monetaria también ayudó a 
mantener a flote a compañías cuyo derrumbe podía comprometer a todo el sistema.  
Bernanke indicó que, tras la caída de los mercados de acciones en 1929, la teoría 
predominante consistía en que era necesario depurar al sistema financiero de los excesos que 
se habían acumulado durante los años 20. Por esa razón, el banco central de aquel entonces 
básicamente no hizo ningún esfuerzo por impedir la ola de quiebras de bancos que paralizó al 
sistema.  
Sin embargo, la lección ya se aprendió en la actualidad, dijo el titular de la Fed.  
"Como resultado, aunque las consecuencias de la crisis financiera han sido dolorosamente 
severas, el mundo se libró de un cataclismo aún peor que podría haber rivalizado o superado a 
la Gran Depresión", señaló Bernanke.  
El funcionario de la Fed hizo estas declaraciones en el marco de la 43ra cena anual Alexander 
Hamilton, en la que fue honrado con un premio.  
Bernanke no comentó sobre el panorama para la economía estadounidense ni sobre la posible 
dirección futura de las tasas de interés. 
 
(Dow Jones Newswires) 
 
Latinoamérica necesita avanzar con más fuerza hacia un espacio financiero común 
Caracas, 9 de abril de 2010.- Latinoamérica debe realizar un esfuerzo mayor parareducir los 
efectos de las crisis y avanzar hacia una arquitectura financiera y monetaria más autónoma 
para favorecer el crecimiento y estabilidad de sus economías, según indica el análisis del 
Sistema Económico Latinoamericano (Sela).  
"La región necesita caminar con mayor firmeza hacia un espacio financiero y monetario 
común, donde se pueda crear un fondo de contingencia para hacer frente a la inestabilidad 
internacional, ataques especulativos, requerimientos de liquidez", aseguró el secretario 
permanente del Sela, José Rivera, al instalar la reunión en la que 27 países debatirán el tema.  
El evento, que culmina este en la sede del Sela en Caracas, se realiza en conjunto con el 
Banco Central de Venezuela (BCV). 
En los últimos 37 años América Latina ha pasado por 103 crisis económicas entre problemas 
bancarios, de deuda y monetarios. Sin embargo, la reciente coyuntura no se originó en la 
región, lo que le facilitó enfrentarla con mejores recursos.  
Además, los embates de la crisis global propiciaron iniciativas en materia de cooperación 
financiera y monetaria que se sumaron a las ya existentes.  
"La cooperación ha dado pasos importantes en lo financiero, como el Banco del Alba, el sucre, 
el pago en moneda local entre Brasil y Argentina" señala Rivera sobre las recientes 
propuestas.  
Las instituciones y acuerdos precios a la debacle de 2008, también dieron su aporte, como lo 
señaló Jaime Stay, de la Universidad Autónoma de México, al presentar los documentos base 
de la reunión del Sela donde se hace un balance la experiencia acumulada y de la visión latina 
del tema.  
"Hay problemas en el funcionamiento", asegura Stay sobre los múltiples mecanismos de 



integración financiera de la región, "pero no cabe duda de que da cuenta de una historia de 
las cuales hay que sacar lecciones para lo que quiera realizar".  
Por su parte, André Biancareli, docente de la Universidad de Campinas en Brasil, señala que 
los mecanismos vigentes "necesitan ser complementados con un esfuerzo mayor de 
cooperación en términos de las políticas nacionales".  
Agrega que "es muy difícil lograr avances y reducir la vulnerabilidad externa sin un mayor 
diálogo macroeconómico e incluso institucionalidad con un norte común que es crecimiento 
económico, empleo y reducción de desigualdad social".  
El Sela señala que los líderes latinoamericanos deben procurar una posición común en temas 
globales como el foro para debatir la reforma, las regulaciones, las instituciones financieras 
internacionales y el funcionamiento del sistema monetario mundial.  
Además, el organismo propone tres ejes fundamentales de acción, afirmó Stay. El primero es 
un banco de desarrollo autónomo, sustentable y más flexible en cuando a la condicionalidad 
de sus préstamos.  
El segundo es un fondo regional de contingencia, para enfrentar crisis de liquidez y finalmente 
establecer un espacio monetario regional.  
Venezuela aporta. Sin entrar en detalles políticos sobre los mecanismos de integración y 
cooperación de la región, el Sela destaca que Venezuela es uno de los países que pone su 
aporte en la búsqueda de una nueva arquitectura financiera y monetaria en América Latina.  
"Venezuela es un activo promotor de los esfuerzos. Está contribuyendo positivamente en esta 
dirección", señala Rivera.  
En el documento del Sela reseña que como parte del programa de PDV Caribe, parte del 
acuerdo Petrocaribe, entre 2005 y 2008, Venezuela ha financiado a largo plazo US$3.000 
millones en la venta de petróleo a los países integrantes de ese bloque, lo que ha 
representado para ellos "un ahorro superior a US$1.400 millones".  
Críticas globales. La reforma mundial de las finanzas y el régimen monetario es un tema que 
despertó por el ruido de la crisis global. Sin embargo, el avance en esa materia es muy poco a 
escala planetaria.  
Rubín Villavicencio, gerente de relaciones internacionales del Banco Central de Venezuela, 
señaló que contrario a lo esperado, el Grupo de los veinte países más ricos (G20), "está 
afianzando el sistema financiero y monetario surgido de los acuerdos de Bretton Woods", en 
referencia al orden económico imperante desde que terminó la Segunda Guerra Mundial.  
Stay concuerda con esa idea y señala que el espacio ideal para este debate debe ser 
Organización de Naciones Unidas (ONU) porque resuelve el tema de la representatividad que 
no existe en el G20. 
 
(El Mundo) 
 
Empresa vietnamita construirá planta de producción de cobre en Bolivia 
La Paz, 11 de abril de 2010.- Entre US$10 a US$12 millones invertirá la empresa vietnamita 
Viet-Han Corporation en Bolivia para construir una planta de producción de cobre metálico en 
el yacimiento de Cobrizos, en la provincia Nor Lípez, al sudeste de Potosí.  
La gerente de Comunicación de Fosfobol, Claudia Bayá, informó que la instalación tendrá un 
tamaño similar al de la planta estatal que opera en Corocoro, La Paz, donde inicialmente se 
tenía pensado construirla.  
La capacidad de producción también sería similar: 300 toneladas de cobre al mes, informó La 
Razón.  
Bayá explicó que se ha explorado sólo 5% de Cobrizos – que fue explotado en la época 
colonial de manera muy rudimentaria - por lo que su potencial es todavía difícil de precisar. 
El diseño final de la planta está terminado, al igual que el estudio de impacto ambiental, que 
será presentado esta semana a las autoridades del departamento de Potosí. 
La producción de cátodos de cobre se abastecerá con explotación propia y compra de mineral 
a terceros. 
Para ello, la compañía vietnamita suscribirá un contrato de joint venture con el propietario de 
un yacimiento privado de Cobrizos. También se comprará cobre a los cooperativistas que 
actualmente operan allí. 
Las adquisiciones se realizarán a través de la Comercializadora de Minerales (Comermin).  
Claudia Bayá manifestó su confianza de que la planta de cobre metálico estará concluida en 
los próximos seis meses. Asimismo prevé un plan de prospección en toda la región de los 



Lípez. 
El cobre metálico producido por la firma Viet-Han Corporation, en Cobrizos (Potosí), surtirá la 
fábrica de cables telefónicos de la empresa. 
Además, Viet-Han Corporation proyecta cultivar 10.000 hectáreas de árboles de goma en el 
departamento de Santa Cruz para producir caucho. 
 
(América Economía) 
 
Bolivia y Venezuela pactan plan económico conjunto para los próximos cinco años 
Caracas, 11 de abril de 2010.- Un llamado a sus partidos y funcionarios realizó el presidente 
Hugo Chávez para ir por las edificaciones vacías y terrenos baldíos e iniciar así la construcción 
de viviendas, uno de los mayores problemas que enfrenta su Gobierno.  
El ejecutivo venezolano manifestó que ha visto edificios abandonados por la avenida Lecuna, 
galpones, estacionamientos, depósitos de caucho sin uso productivo. "Vamos por ellos, vamos 
por esos terrenos, porque tenemos que construir allí las viviendas", exhortó el primer 
mandatario, durante su programa Aló, Presidente número 355, de acuerdo a El Universal. 
De acuerdo a estimaciones privadas de círculos locales relacionados al sector de la 
construcción, sólo un cuarto de los hogares venezolanos tiene capacidad de ahorro para 
adquirir una vivienda en un contexto de continuo déficit de espacios habitacionales durante los 
últimos años.  
 
(América Economía) 
 
Los cancilleres de ambos países acordaron preparar una agenda para un plan 
estratégico de desarrollo conjunto en todos los campos de la economía.  
La Paz, 12 de abril de 2010.- El gobierno de Bolivia dijo el lunes que comenzó a negociar un 
plan quinquenal de cooperación económica con Venezuela, apenas días después de que el país 
altiplánico abrió las puertas a multimillonarias inversiones brasileñas. 
El acuerdo boliviano-venezolano, que sería lanzado a fin de mes en Caracas, y la inminente 
llegada de capitales públicos y privados brasileños marcarían un giro hacia las inversiones del 
presidente Evo Morales, cuya política exterior privilegió hasta ahora las relaciones políticas. 
"Está programado el viaje del presidente Morales a Caracas el 29 y 30 de abril para definir los 
detalles finales y poner en marcha el programa quinquenal de gran alcance", dijo a Reuters 
una fuente diplomática boliviana que pidió el anonimato. 
La negociación del acuerdo entre La Paz y Caracas fue el principal objetivo de una visita de 
trabajo que el canciller venezolano Nicolás Maduro realizó el domingo a la capital política 
boliviana.  
Junto con su par boliviano, David Choquehuanca, acordaron preparar una agenda de trabajo 
para un plan estratégico "de desarrollo conjunto y compartido en todos los campos de la 
economía" para el período 2010-2015. 
Choquehuanca dijo el domingo que la relación entre ambos países estaba a punto de "dar un 
salto cualitativo y cuantitativo de gran trascendencia". En el marco de su visita a Bolivia, 
Maduro conversó por dos horas, a puertas cerradas, con el presidente Evo Morales, consignó 
Telesur.  
"Nos estamos planteando un nivel superior en la cooperación en el desarrollo conjunto y en 
compartir las capacidades de nuestros países", dijo Maduro, citado por el rotativo La Razón. 
Relación con Venezuela. "El 29 y 30 de abril, en Caracas, se anunciará el mapa completo de 
la nueva etapa que vamos a asumir como parte de un trabajo histórico que están 
desarrollando nuestros dos líderes, Evo Morales y el comandante Hugo Chávez, quienes 
definirán una nueva estrategia binacional", agregó. 
El presidente venezolano ha dado un abierto respaldo a la primera gestión de Morales, iniciada 
en el 2006 y recién culminada con altos índices de aprobación que facilitaron una cómoda 
reelección del líder indígena. 
La cooperación de Caracas, que estuvo centrada en apoyo político y de seguridad, programas 
de formación profesional y financiamiento de campañas de salud y de erradicación del 
analfabetismo, apenas ha ingresado en actividades productivas, como créditos para caminos y 
exploración de hidrocarburos. 
Diarios dijeron que el plan de desarrollo económico conjunto a ser firmado a fin de mes 
incorporará proyectos en áreas de telecomunicaciones, energía, desarrollo industrial, finanzas, 



comercio y tecnología. 
Otros diálogos. Los diálogos económicos con los presidentes de Venezuela, Hugo Chávez, y 
de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, se suman a un encuentro en marzo con la presidenta de 
Argentina, Cristina Fernández, con quien Morales revivió un proyecto que prevé cuadruplicar 
en 10 años la compraventa de gas natural. 
Con Brasil, el paquete de megaproyectos anunciado el 7 de abril abarca obras de 
infraestructura de vías y ferroviaria, petroquímica, producción de crudo y gas, explotación de 
litio y potasio en el salar de Uyuni, desarrollo agroindustrial y hasta provisión de aviones 
Embraer a la estatal Boliviana de Aviación. 
Brasil es de lejos el mayor socio comercial de Bolivia, con compras que llegaron en el 2009 a 
casi US$1.700 millones, casi exclusivamente de gas natural; en tanto que Argentina, en el 
tercer puesto, importó el año pasado productos bolivianos por US$432 millones. 
Venezuela, en quinto lugar, compró US$300 millones, tres cuartas partes de los cuales fueron 
por soja y derivados. 
 
(Reuters) 
 
OCDE: principales economías mundiales deberían continuar creciendo 
Londres, 12 de abril de 2010.- Las principales economías mundiales deberían continuar 
creciendo en los primeros meses de 2010, aunque algunas están mostrando signos de 
ralentización en la tasa de crecimiento, según una encuesta de indicadores avanzados 
publicada este lunes por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.  
Los datos apuntan a una expansión de las economías desarrolladas en su conjunto, aunque 
Francia e Italia -que lideraron el crecimiento en las primeras etapas de la recuperación- están 
ofreciendo ahora signos de un menor ritmo de expansión.  
El indicador compuesto adelantado para los 30 miembros de la OCDE subió de nuevo en 
febrero, hasta 103,6 desde 102,9 en enero. Un dato por encima de 100 implica expansión, 
mientras que uno por debajo significa contracción.  
El indicador adelantado para la eurozona subió en febrero a 104,6 desde 104,1. 
 
(Dow Jones Newswires) 
 
China: será segundo mercado para Latinoamérica en la próxima década 
13 de abril de 2010.- China desplazará a la Unión Europea y le pisará los talones a Estados 
Unidos como mercado de destino de las exportaciones de la región, a mediados de la próxima 
década, según un informe de la Comisión Económica de América Latina y el Caribe (Cepal) 
publicado este martes. 
El reporte “La República Popular de China y América Latina y el Caribe: hacia una relación 
estratégica”, es un compendio principalmente gráfico que revisa la tendencia en el flujo de 
comercio e inversión entre China y la región, y ofrece algunas proyecciones a diez años plazo. 
De continuar las elevadas tasas de crecimiento de las exportaciones de América Latina hacia 
sus principales mercados de destino en la última década, la Cepal  proyecta que a mediados 
de la próxima década, China podría ocupar el segundo lugar como destino de las 
exportaciones de la región, pasando de captar 7,6% del total de ventas de la región en 2009, 
a 19,3% en 2020. 
La Unión Europea tendería a mantener su participación en torno a 14%, siendo superada por 
China ya desde 2015. 
El crecimiento de China como destino se daría a costa de la persistente caída en las 
exportaciones hacia Estados Unidos (de 38,6% en 2009, a 28,4% en 2020).  
La importancia de China como mercado de exportación varía notablemente dentro de la 
región. Es un mercado clave para Chile, Perú y Argentina, por ejemplo, pero uno bastante 
reducido para las ventas de Centro América, salvo Costa Rica. Las exportaciones de México a 
China en 2009, por ejemplo, representaron menos de 1% de sus ventas totales al exterior. 
En cuanto a las importaciones, dice el informe, se prevé un comportamiento similar: China 
podría superar a la Unión Europea y a Estados Unidos al 2020 como origen de las 
importaciones de la región. Este aumento se concentrará sobre todo en los mismos bienes de 
capital que ya tienen alta presencia en la región, como los productos electrónicos, piezas y 
partes, maquinarias y textiles. 
Algunos países de la región dependen significativamente de China como socio comercial. Chile 



muestra las tasas más altas en esta relación, con 13% de sus exportaciones destinadas a 
China. Lo siguen Perú, (11%), Argentina (9%), Costa Rica (7%) y Brasil (7%).   En cuanto a 
las importaciones, Paraguay es un caso extremo: 27% de sus importaciones provienen de 
China. Lo siguen Chile (11%), Argentina (11%) Brasil, México y Colombia (10%). 
La canasta exportadora de la región en su conjunto hacia China sigue concentrándose en 
materias primas y sus procesados, aunque varían los grados de especialización. Costa Rica, 
México y El Salvador, por ejemplo, venden a China algunos productos manufactureros de alta 
tecnología. 
La alta demanda china por alimentos, energía, metales y minerales ha mejorado 
particularmente los términos de intercambio de América del Sur, favoreciendo su crecimiento. 
Esta relación comercial fue clave para explicar en parte la resiliencia de la subregión durante 
la reciente crisis global. 
Sin embargo, indica el informe, los países de la región deberían elevar la calidad de ese 
comercio, diversificando sus exportaciones y elevando su valor agregado y conocimiento para 
facilitar su inserción en las cadenas productivas de Asia-Pacífico. 
China se ha convertido en un socio comercial estratégico para América Latina y el Caribe y 
existen amplias oportunidades para lograr acuerdos de exportación e inversión en campos 
como la minería, energía, agricultura, infraestructura y ciencia y tecnología, dice la Cepal. 
Dado el tamaño del mercado chino, estas posibilidades se potenciarían mediante un esfuerzo 
concertado o de coordinación entre varios países o a través de instancias de integración 
regional, recomienda el organismo.  
 
(América Economía) 
 
Crece interés por Chile como sede de arbitrajes internacionales  
Santiago, 13 de abril de 2010.- Tras las reformas legislativas realizadas en los últimos años, 
Chile se ha transformado en uno de los ámbitos más propicios para la solución alternativa de 
disputas dentro de la región, resultando elegido cada vez más frecuentemente como sede de 
arbitrajes comerciales internacionales.  
En el marco de la Conferencia Regional Latinoamericana de la Asociación Internacional de 
Abogados (International Bar Association, IBA) -que se desarrolla en Santiago de Chile del 14 
al 16 de abril-, su Comité de Arbitraje Internacional se reunirá en el Centro de Arbitraje y 
Mediación de la CCS (CAM Santiago) con algunas de los principales especialistas chilenos en la 
materia.  
El objetivo del encuentro será examinar las tareas llevadas a cabo por el Comité de Arbitraje 
Internacional, explorar en conjunto el modo en que la comunidad jurídica chilena puede 
colaborar en esos esfuerzos y evaluar los progresos alcanzados en los últimos años en materia 
arbitral en Chile. 
El Comité de Arbitraje de la IBA cuenta con más de 2.500 miembros y es -a nivel mundial- el 
cuerpo profesional más representativo en la materia. Sus reglas y directrices son aplicadas en 
forma creciente en arbitrajes internacionales a nivel mundial.  
Adicionalmente, entre el 25 y 27 de abril próximo la Cámara de Comercio de Santiago (CCS), 
a través de su Centro de Arbitraje y Mediación, organizará la XXXIX Conferencia de la 
Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial- CIAC.  
En este encuentro participarán los presidentes de los principales centros de arbitrajes de 
Iberoamérica, además de destacados árbitros de los distintos continentes.  
Entre algunas de las materias que se abordarán figuran las últimas tendencias en el arbitraje 
de inversión, sentencias arbitrales importantes, así como las distintas legislaciones de cada 
uno de los países participantes aplicables al arbitraje. 
 
(América Economía) 
 
En US$25 millones caen ingresos en Bolivia por baja en la producción de 
combustibles  
La Paz, 13 de abril de 2010.- La baja producción de combustibles en Bolivia ocasionó que al 
primer trimestre de este año se observe una caída en la recaudación tributaria respecto a 
similar período del 2009. La disminución de los ingresos se estima en 180 millones de 
bolivianos, alrededor de US$25 millones. 
“Tenemos dificultad con el sector de hidrocarburos (porque) está bajando la producción de 



combustibles” y eso afecta la recaudación del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus 
Derivados (IEHD), precisó el presidente de la oficina estatal, Roberto Ugarte, a La Razón. 
Para cubrir el déficit en la producción de combustibles, Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB) “está importando mayores volúmenes de diesel y gas licuado de petróleo 
(GLP)”, añadió la autoridad, quien señaló que esta situación “está afectando la recaudación de 
impuestos”. 
El 30 de marzo, La Razón informó que entre enero y febrero de este año han subido en 
76,58% las importaciones de combustibles respecto a similar período de la gestión pasada. 
En este período, las compras se han incrementado de US$61,5 millones a US$108,6 millones. 
Empero, si se hace una comparación con las importaciones registradas en 2000, las mismas 
han subido en 422,11%. 
 
(América Economía) 
 
Sindicatos y políticos en España se movilizan a favor de juez Garzón 
Madrid, 13 de abril de 2010.- Los líderes de los principales sindicatos y políticos de izquierda 
tienen previsto realizar el martes un acto de apoyo al juez Baltasar Garzón, que se enfrenta a 
un posible juicio en el Tribunal Supremo por un presunto delito de prevaricación al investigar 
los crímenes del franquismo. 
La querella contra Garzón, por la causa del franquismo, fue interpuesta por el sindicato 
derechista Manos Limpias, a la que se adhirieron la organización Libertad e Identidad y 
Falange Española, que acusan al juez de investigar crímenes a sabiendas de que no era 
competente para instruir el caso y conocer la prescripción de los delitos y la muerte de 
víctimas y autores. 
Varias asociaciones de juristas acusaron de "injustificado" el encausamiento de Garzón, e 
incluso el presidente del gobierno español, José Luis Rodríguez Zapatero, destacó su 
trayectoria en la lucha contra el grupo separatista vasco ETA. 
Asociaciones de víctimas del franquismo e incluso importantes periódicos extranjeros, como el 
New York Times, salieron en defensa del magistrado. 
Garzón defendió su actuación y aseguró que demostrará su inocencia "absoluta" por la 
interpretación de las normas, algo que afirma comparten muchos otros juristas. 
El magistrado había solicitado declaraciones de juristas internacionales expertos en crímenes 
de lesa humanidad y de magistrados y fiscales de la Audiencia Nacional, que fueron 
rechazadas por un juez del alto tribunal. 
La condena por prevaricación de los funcionarios públicos es de entre siete y 10 años de 
cárcel, y de ser declarado culpable, Garzón podría ser expulsado de la carrera judicial. 
 
(Reuters) 
 
Bolivia logra frenar demanda de chilenos ante el CIADI 
14 de abril de 2010.- El Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
(CIADI) decidió suspender la demanda iniciada por la empresa chilena Quiborax en contra del 
Estado boliviano. Ello, luego que Bolivia presentara una recusación, el pasado 7 de abril, en 
contra de los miembros del tribunal que revisan el proceso. La demanda se inició en 2006, dos 
años después de que la empresa chilena fuera expulsada de ese país, después que se le 
revocara la concesión para explotar ulexita en el salar de Uyuni. Quiborax, que había iniciado 
las faenas de explotación en 2001, exigía en la demanda un pago de US$ 40 millones. Fuentes 
cercanas al proceso comentaron que ahora el tema deberá ser resuelto a la brevedad por el 
Banco Mundial. 
 
(El Mercurio) 
 
Autoridad reguladora dice que aerolínea boliviana LAB debe disolverse   
14 de abril de 2010.- La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas de Bolivia 
afirmó hoy que la aerolínea Lloyd Aéreo Boliviano (LAB), que prácticamente está en quiebra, 
debe disolverse debido a que perdió el 87 por ciento de su capital. 
El director ejecutivo de ese organismo regulador, Óscar Cámara, dijo hoy a los medios que las 
pérdidas de LAB comenzaron a registrarse en 2003 y su capital actual es de apenas 200.000 
bolivianos (28.000 dólares). 



"Todo lo acumulado en información por la Autoridad ha sido demostrado y por lo tanto no hay 
ya un margen de pensar en otras posibilidades. Hay que asumir la realidad. Tiene que 
disolverse y tiene que liquidarse, esa es la realidad de LAB", dijo Cámara. 
La autoridad dio un plazo de 30 días al directorio de la aerolínea para llamar a una junta de 
accionistas donde se defina la reducción de capital de la empresa y se asuman "las previsiones 
que señala el Código de Comercio". 
La crisis de LAB, participada parcialmente por el Estado boliviano, comenzó a principios de 
2006 con una ola de huelgas de sus trabajadores por conflictos salariales. 
El entonces presidente de LAB, Ernesto Asbún, se fugó a Estados Unidos en junio de ese año, 
acusado de estafa y de haber llevado al desastre a la empresa que nació hace 85 años, en 
1925. 
La línea aérea permaneció mucho tiempo paralizada por problemas de liquidez y seguridad 
desde finales de marzo de 2007 e intentó en los tres últimos años retomar sus operaciones, 
primero con vuelos chárter y luego mediante una alianza con la también privada Aerosur. 
Sin embargo, ambas iniciativas fueron suspendidas y, actualmente, la empresa arrienda un 
avión a Transporte Aéreo Miliar (TAM), la aerolínea de propiedad de la Fuera Aérea Boliviana. 
La Paz, EFE  
 
(La Razón) 
 
Corte Suprema de Justicia resolvió 577 causas en primer trimestre del año   
14 de abril de 2010.- La Corte Suprema de Justicia (CSJ) resolvió 577 causas en el primer 
trimestre del año, informó hoy el magistrado de ese organismo, Ramiro Guerrero; según la 
agencia gubernamental de noticias ABI 
"Existen 577 causas que se han resuelto hasta el mes de marzo con un incremento de más del 
50 por ciento", dijo Guerrero. 
Recordó que en el mes de enero se despacharon 95 causas, en febrero 134 y en marzo se 
tuvo un incremento de 348 problemas resueltos. 
Anunció que se presentará un informe cada dos meses para transparentar el trabajo de la 
entidad judicial del país. 
"Este es un primer informe para que sean conocidos los cambios en el máximo organismo 
judicial", agregó. 
De acuerdo con esos informes, la carga procesal suma aproximadamente 7.000 expedientes 
desde 2003.  
 
(La Razón) 
 
Gas boliviano despierta interés en Europa         
14 de abril de 2010.- Una empresa petroquímica alemana y otra francesa expresaron su 
interés por la industrialización del gas natural de Bolivia, informó hoy el Ministerio de 
Hidrocarburos y Energía. 
Según autoridades gubernamentales, el jueves pasado se reunieron con representantes de la 
empresa alemana Linde, una de las más grandes del mundo en construcción de plantas 
petroquímicas, procesadores de gas natural y fertilizantes. 
Medios de prensa recogieron declaraciones del director adjunto para Latinoamérica de la firma 
germana, Volker Mohr, quien calificó de productivo el encuentro. 
Además, el sitio oficial HidrocarburosBolivia.com reflejó el interés de la empresa francesa 
Technip de exponer sus servicios al Estado boliviano el próximo jueves 22 de abril. 
Según la publicación digital, Technip es líder a nivel mundial en ingeniería, gestión de 
proyectos y tecnologías en la industria del petróleo y el gas natural, y posee oficinas en 
América, Europa, Medio Oriente y Asia. 
Ambas ofertas son evaluadas como parte del proyecto estatal de industrialización de sus 
vastos recursos naturales en función de las necesidades de la población. 
Desde su asunción en 2006, el gobierno de Evo Morales puso en marcha esta política, 
considerada clave para atender la demanda de sus ciudadanos y para exportar al mundo 
productos acabados. 
 
(Prensa Latina)  
 



 
 

III. NUEVAS DISPOSICIONES LEGALES  

LEYES 
 

 
LEY Nº 004 

 

DE 31 DE MARZO DE   2010.-   LEY DE LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCION, ENRIQUECIMIENTO 
ILICITO E INVESTIGACION DE FORTUNAS “MARCELO 
QUIROGA SANTA CRUZ”. 
 

LEY Nº 005 

 

DE 07 DE ABRIL DE   2010.-   Ley de aprobación del 
Protocolo entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la 
República Federativa del Brasil, sobre el financiamiento del 
Proyecto de la Carretera “Villa Tunari – San Ignacio de 
Moxos”.  
 

 
 

DECRETOS 

 
 

 
 
D.S. Nº 462 

 

DE 31 DE MARZO DE 2010.-  Modifica el Parágrafo II del Articulo 
I del Decreto Supremo No 0116, de 6 de mayo de 2009. 

 
D.S. Nº 463 

 
DE 31  DE MARZO DE 2010.-  Establece que los pasaportes 
de lectura mecánica, a ser emitidos a partir del 1 de abril de 
2010 para las bolivianas y los bolivianos en el exterior, 
tendrán un valor fiscal de $us70, recursos que eran 
depositados en las cuentas especiales de ingresos de las 
misiones diplomáticas y consulares en el exterior, para su 
posterior transferencia al Tesoro General de la Nación. 

 
D.S. Nº 464 

 
DE 31   DE MARZO DE 2010.-  Deja sin efecto la suspensión 
temporal de exportación de azúcar y complementa el 
Decreto Supremo No 0348, de 28 de octubre de 2009. 

 
D.S. Nº 465 

 
DE 31   DE MARZO DE 2010.- Norma la continuidad de la 
Tarifa Dignidad, a favor de las familias de menores recursos 
económicos de a categoría domiciliaria a ser aplicada en 
todo el país y ampliando la cobertura en el área rural. 
 



 
D.S. Nº 466 

 
DE 2 DE ABRIL DE 2010.-  Autoriza al Ministro de la 
Presidencia a adquirir un avión presidencial y suscribir el 
correspondiente contrato de compra y venta. 

 
D.S. Nº 467 

 
DE 5 DE ABRIL DE 2010.-  Autoriza a la Ministra de Planificación 
del Desarrollo, a suscribir con la Corporación Andina de Fomento 
CAF, en nombre y representación del Gobierno del Estado 
Plurinacional de Bolivia el Convenio de Financiamiento Contingente 
para la Atención Integral de Emergencias Ocasionadas por 
Fenómenos Naturales Catastróficas, por un monto de hasta 
$us75.000.000.- 

 
D.S. Nº 468 

 
DE 6 DE ABRIL DE 2010.-  Designa MINISTRA INTERINA DE 
DEFENSA LEGAL DEL ESTADO, a la ciudadana Nardi Elizabeth Suxo 
Iturri, Ministra de Transparencia Institucional y Lucha Contra la 
Corrupción, mientras dure la ausencia de la titular.  

 
D.S. Nº 469 

 
DE 7 DE ABRIL DE 2010.-  Autoriza la exención tributaria de 
importación a la donación de mercancías, cumpliendo con la 
presentación de los requisitos técnico-legales establecidos 
en  la normativa vigente. 

 
D.S. Nº 470 

 
DE 7 DE ABRIL DE 2010.-  Aprueba el  Reglamento del 
Régimen Especial de Zonas Francas.  

 
IV. CONVOCATORIAS OFICIALES

 
CUCE 10-1312-00-1883-1- 

GOBIERNO MUNICIPAL DE SACABA 
UC 050/2010 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO AUTOMOTOR 
 

CUCE 10-0291-00-187404-1-1 
ADMINISTRADORA BOLIVIANA DE CARRETERAS 

LPI 006/2010 
CONSTRUCCION DE LA CARRETERA GUABIRA – CHANE 

 
CUCE 10-0517-00-188550-1-2 

CORPORACION MINERA DE BOLIVIA 
EMH-LICT 005/2010 

IMPLEMENTACION PROGRAMA DE EXPLOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO EMPRESA 
MINERA HUANUNI, CONSTRUCCIÓN DE UN INGENIO DE CONCENTRACIÓN CON 

CAPACIDAD DE TRATAMIENTO DE 3000 TPD PARA LA EMPRESA MINERA HUANUNI 
 

CUCE 10-0291-00-187816-1-1 
ADMINSTRADORA BOLIVIANA DE CARRETERAS 

CPI 002/2010 
INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS (SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA – FIRMAS) SUPERVISIÓN TÉCNICA DE OBRAS DE MANTENIMIENTO 
PERIÓDICO EN EL TRAMO PAROTANI – CONFITAL 

 
CUCE 10-0514-00-189925-1-1 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
LB 2010-02 

TRES UNIDADES GENERADORAS DE TURBINAS A GAS BAJO LA MODALIDAD DDU 
MONTAJE SOBRE FUNDACIONES EN LA TERMOELECTRICA DEL SUR 



 
 

 
CUCE 10-0513-00-189827-1-1 

YACIMIENTOS FISCALES PETROLIFEROS BOLIVIANOS 
ANPE 2-GNRGD – 01-LPZ-10 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD TÉCNICO FINANCIERO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
EMPRESA SUBSIDIARIA DE YPFB PARA LA DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR 

REDES 
 

 
CUCE 10-0081-00-189627-1-1 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA 
MOPSV/DGAA/UA/CON PRO Nº 001/2010 

CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES VIALES PARTICIPATIVOS 
MUNICIPALES (PAQUETE 1 – CBBA) 

 

V. MARCAS DE FÁBRICA Y DE SERVICIOS
 

Solicitudes de registro de MARCAS DE FÁBRICA Y SERVICIOS correspondientes al mes de 
marzo de 2010  

Si desea realizar consultas sobre registros de marcas, patentes y/o rótulos comerciales, por 
favor contáctese con nosotros. 

 
Visite nuestro sitio Web: http://www.miranda-asociados.com 
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